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PRECIO DE SUSCRIPCION

Oentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Por un mes......
Por tres meses
Por sets meses
Por un año....

.5’00
15’00

.30’00

.60’00

Núíoepo suelto: 0’75 céntimo» 
mes córlente.

Hasta tires mesee 1’50 y fechas 
anteriores dos pœe-tas.

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicacioees que

no vengan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios da 
particular» y oílciales qu«

íU' de pane, satisfarán a ra- 
lOri lie UNA peseta por LINEA, 
y toa que sean de previ» pa<», 
M tasarán a ratón d» VMNTE 
Oteos, pw PALABRA, evaifal». 
ra que sea el origen del Wlct». 
Loe interesados acracHteráa an
tes de 1« publicación y por Me
dio de la correspond ierue earta 
de pago, haber satisíeeh» so 
importe en la Dspositaría de 
Fondos Provinciales, te cupe 
requisito no se inseFtafAa.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la aapital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y terrRari»» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su 
clon si en ellas no se dispusiese otra co» Se entiende hecha la proMUipMtei 
el día ^1 que termina la inserción de la ley en el «Bolete M«al d»t BMwlie*

Ayuntamiento de 
Logroño

—o—
CONCURSO PARA SUMINISTRO DE

■MATERIAL ELECTRICO DIVERSO

,5043
Aii din aiguienite hábil te aquel en 

que ee hayan transcurrido A^dmle tam
bién laborables a contar del inmediato 
siguiente al de publicación de este anuii- 
cio en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, en .la Sala Capituliiar de esta ex- 
celenrtiísíma Corporación, a las doce en 
punto del mediodlíia y ante la .Mesa pr.- 
.sidida por el Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro Teniente de Alciaddie desig
nado por la Excma. Camismn Munici
pal Penmaneute y de un Notario de iia 
Ciudad corno autorizante del acto, ten
drá. lugar la apertura de los pliegos 
que se hayan presentado conteniendo 
proposiciones para optar al concurso 
para suministro al Ayuntainiento del 
material oHécirico que se detalla a con
tinuación, sin que el total precio pueda 
exceder de .55.150 pesetas; y sin que se 
admitan ofertag parciales.

Los pliegos conteniendo proposiciones 
podrán ser presentados mi la Interven
ción municiipat a las horas de diez a 
doce de los veinte días habile arriba 
citados, previa constitución del depósi
to provisional de dos mil pescitas, que 
consignará en metaldco o en valores 
computados conforme determinan las. 
(iisposicionts legales en vigor, en la De
positaría nmnicipal de Logro-ño, en la 
Caja General de Depósitos o en cual
quiera de las su en re alts de ésta.

I.ja fianza diefinitiva que habrá de 
prestar el adjudicatario se elevará has
ta la suma de cuatro mili pesetas.

Eíl pago de .este suaninistro se hará 
efeettiyo en tres plazos ; el primero, a 
los quince días d? la adjudicación defi
nitiva; el segundo, treinta días des
pués; y el último, a los treinta siguien
tes. supeditándose todos ellos a la pre
via entrega por el adj-udicatario de efec
tos cuyo vaHoT represente en cada uno 
de dichos p'.azos una tercera parte del 
impo-rte de la adjudicación.

Para el bastan-teo de poderes podrán 
utilizarse los servicios -de cualquier Le
trado incorporado al Ilustre Colegio de 
Logroño y que satisfaga contribución.

El suministro de los materiales obje
to del concurso, deberá ser efectuado 
en su totalidad en término de noventa 
días, a conitar de [Ha fecha en que haya 
constituí-do la fianza definitiva ; y por 
cada día de retraso, salvo oaso de fuer
za mayor justificada, le será impuesta 
una multa de cincuenta pesetas.

Eli iPliego de Condiciones que ha <le 
iregir en este co-ncurso se halla d-e ma
nifiesto en la Intervención municipal a 
<risposición de quienes deseen exami
narlo, duTan.te los días y horas habili
tados para la presentación de proposi
ciones.

Las proposiciones se habrán de ajus- 
rar, exact-ajnenie, al siguiente

M O D I L O

Don vecino de
que vive en calle de
núm. étiterado -deí Pliego de con
diciones para suministro al Ajmnl.a- 
miento de Logroño del material eléc
trico que se detalla, aopta aquellas y 
se compromete al suministro en el pre
cio total de pesetas

céntimos, (se con
signará el precio en cifras y en letras), 
adquiriendo este compromiso -en nom
bre (propio o de la per
sona o Entidad cuyo nombre se estam
pará exactamente) :

Material que suministrara

300 lámparas, primera categoría de 
300/130.

300 Lámparas gól-iat primera categoría, 
de 200/130.

150 l-ámparas, prinaera categoría de 
200/130.

350 Lámparas, primera categoría, de 
100/130.

700 (Lámparas, .primera categoría, de 
60,130.

800 lámparas, . primera categoría, de 
40/130. ,

;á>0 lámparas, primera categoría, de 
25/130. .

.500 lámparas baypnerta, primera cate
goría, de 15/130.

1.000 jnietro.s de hilo de 1 m/m.
1.000 metros de hilo de 1’5'm/m.
2.500 metr-os de hilo de 2’5 m/m. 
2.000 metros de hilo de 4 m/m.
600 metros de cable IKB de 6 m/m. 
400 metros de cabílé 1KB de 10 m/m.
200 metros de cable IKB de 16 m-/m.
200 metros de flexible GTR de 2 por 

0’7 m/m.
500 poleas de porœlana núm. 510. 
500 poleas de porcelana núm. 508. 
500 poleas de porcelana núm. 117. 
500 poleas de porcelana núm. 115.
200 aisladores telefónicos núm. 47. 
200 soportes de hierro galvanizados, 

curvos red-ondos, rosca para madera, 
de 10 m/m.

200 aisladores de porcelana núm. 20 
200 aisladores de porcelana núm. 636. 
100 rollos de cinta aislante blanca. 
200 rollos de cinta aislante negra.
10 rollos de cinta aislante de 90 m/m. 
Logroño, de de 1949.

(Firma y rúbrica del licitador)
Esta proposición se reintegrará con un 

Timbre ddl Estado de 4’75 pesetas, y 
otro del Ayuntamiento de 2 pesetas, y 
se presentará bajo sobre cerrado y fir
mado por el presentador, que lleve en 
el anverso La siguiente inecripción ; 
«Proposición para el concurso de sumi

nistro de. material eléc-tricc al .Ayun
tamiento de Lagroños.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

I.ogroflo, 20 de abril de 1949. 
El Alcalde,
Julia Pernaa

Comandancia de Marina de 
Guipúzcoa

DISTRITO IDE SAN SEBASTIAN
5057

R-eliaclón de los individuos -pertene- 
cientee a -esta inscripción mtarítima na-, 
cidos en el año 1930 en los pueblos de 
La comprensi-ón de la provincia de Lo
groño Los cuales deben sur eliminados 
die loe alistamientos del Ejército por 
pertenecer all die la Marina y para el 
-reemplazo de 1950.

Antonio Jiménez .Martínez, hijo de 
Antonio y Felisa, natural de Quel y ve
cino de San ‘Adrián (Navarra).

Administración de 
Justicia
ANUNCIO

5035
Don RafaeO Jiménez, Cristóbal, Oficial 

Hdó. Secretario del Juzgado Comarcal 
de Calahorra.

Doy fé : Que en .ti juicio de faltas 
núm. 2 del año, seguido contra Jaime 
Gomés Villoro, de 26 años, natural de 
La Fresnada (Teiuiél), hijo de Juan y 
Margarita por ©1 hecho de hurto se ha 
dictado providencia. con fecha de hoy 
dedarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio; en La que se acuerda 
dar vista a 1 citado penado de Illa ta
sación de costas que se insertará des
pués, practicada en dicho juicio, por 
término de tres días, y que se -requiera 
a dicho p.nado ¡para que dentro del 
plazo de ocho dies se presente volunta 
riamente ante este Juzgado para cum
plir en la cárcel del Depósito Munici
pal de ’tsta Ciudad, la pena de diez 
alas de arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéaidole 
que de no hacerlo se procederá a su 
detención.

TASACION DE COSTAS:
Por derechos del Sr. Juez, Secretario 

y Fiscal en didio juicio y ejecución 
de seniiencia..... 23 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi
cial..... 3 pesetas.

Por indemnización.....  195 pesetas.
Por reintegros del expediente.. S 

pesetas.
Total..... 224 -pesetas.
Y para que sirva de notificación y de 

requerimiento en forma a dicho ¡pena
do, cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juiz, expido La presente para su 
inserció-n en el BOLETIN OFICIAL de 
la proviaicia por encontrarse dicho pe 
nado en ignorado paradero, con ¿1 Vis
to Bueno del Sr. Juez, en Calahorra a 
veintitrés de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

Visto Bueno, 
El Juez Comarcal,

R.E Q U I S I T O R I À

.5041

Gómez Garcíia-Felipe, de 16 años, na
tural de Logroño, hijo de Laureano y 
die Eliis a, domiciliado uíltiinamente en 
Logroño, Juan Lobo, 5-3.° comparecerá 
dentro del término de diez días ante es
te Juzgado de Instrucción de Logroño 
para constituirse en prisió-n provisional 
por la causa número 69 de 1949 que se 
sigue én leste Juzgado por el delito de 
Hurto, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás responsabili
dades que determina 3ia Ley.

Por tanto ruego a todas las AutoM- 
diades y ordeno a la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de dicho 
procesado y de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dador en Logroño, 19 abril de 1949.
El Juez de Instrucción,

EDICTO

5033

Don José María Azpenrrutia .Moreno, 
Juez de Instrucción de Laguardia y su 
Partido.

Hago saber: Que con el núm'tro 25 
de 1949 se insltruye sumario sobre aban
dono’de familia en el que he acorda
do llamar ,por el presente a Emiliana 
Tejada Trevi j ano, naturali de Avalos 
(Logroño) y v-ecina de Laguardia, casa
da con Félix Land-a Martelo, para que 
comparezca en éste Juzgado pa-ra ser 
oída en dicho procedimiento bajo epér- 
oibiimienito que de no hacerlo.le para
rá -el ¡perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Laguardia 21 de abril 1949.

B1 Secretarlo.

REQUISITORIA

3071

Felipe Cabezón Malo, hijo de Ignacio 
y de Matilde, natural de Rincón de So
to, provinciia de Logroño, de 21 años de 
edad y cuyas señas personales son : 
estatura, un metro quinientos treinta 
■miliímetros, peto castaño, -cejas pobladas 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, fren-te despe
jada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, sujeto a ex
pediente por haber faltado a Concen
tración a la Caja de Recluta número 
49 -para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro d-ul término de- 30 días en 
Logroño, ante el Juez Instructor D. Se
verino Valgañón .Miguel con destino । n 
la citada Caja de ReduHa bajo aperci
bimiento de ser dtClarado rebelde si 
no lo efectúa.

Ixigroño, 27 de abril de 1949.

El Juez Instruotcr,

SGCB2021
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EDICTO
5060

En virtud de sumario que por 
este J zgddo se sigre sobi e hurto 
por reincidencia, se expide el 
presente,- rogando a tod¿is las 
Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a la deten 
ción del inculpado, Francisco 
Honorato Martínez, de 27 años, 
Soltero, natural de Madrid (Puen
te de Vallecas.) sin oficio ni do
micilio conocido, poniéndolo ca 
so de ser habido a disposición de 
este Juzgado en el Depósito mu 
nicipal de esta villa de Cervera 
del Río Alhama, pues así esta 
acordado en el expresado suma
rio número cuatro de este año.

Cervera del Río Alhama 28 de 
abril de 1948

El Juez de Instrucción

5069
Don Orestes Enderiz García; 

Juez Comarcal en funciones de 
Juez de Instrucción de la Ciudad 
de Arnedo y su Partido.

Por el presente, cita, llama y 
emplaza a Isidoro Pera Mataro, 
mayor de edad. Industrial ambu
lante, casado con Anastasia Nú- 
ftez Oraá, con su último domici
lio conocido en el pueblo de Ar- 
nedillo, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en la causa 
número 11 de 1949, por abando
no de familia, para que en el ter
mino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Arnedo al objeto de recibirle 
indagatoria y notificarle el Auto 
de procesamiento, apercibiéndo
le que de no haberlo así, será 
declarado rebelde.

Dido en Arnedo a veintiocho 
de abril de mil novecientos cua
renta y nueve.

El Secretario,

CEDULA DE CITACION
5073

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción núme- 

-ro 3 de Ziragoza en el sumario 
número 90 de 1949, sobre hurtos 
se cita al denu’^ciado Jesús Her- j 
nández Carbonil, cuyo actual do i 
micilio o paradero se ignora pa- ! 
ra que dentro de los cinco días | 
siguientes a la publicación de la 
presen’.e en los B O L E TIN E S 
OFICIALES de esta Provincia y 
de la de Logroño comparezca 
ante este Juzgado para recibirle 
declaración, a-^ercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho, 
; Zaragoza a 25 de abril de 1949.

El Secretario,

Anunciof Oficiales

ANUNCIO

5044
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a Filom na Sáez 
Iñiguez, de 43 años, casada, hija 
de Lorenzo y Antonia, profesió i 
sus labores, natural de Lagunil a 
que se dice tiene su domici io en 
esta capit il, Camino de C isc jo.s 
pasada la vía en construcción y 
del- que nadie da razón déla 
misma, a fin de que dentro del 
término de diez díaé;;contados a 
partir de la publicación del pre
sente edicto en elB. O de la 
provincia, comparezca ..nte este 
Juzgido a fin de recibirle decía 
ración por virtud d e 1 sumario 
91-1,949 que se sigue en este Juz

gado por robo^def somier a la re- 
feridá Filomena, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio ja.que .haya lugar en 
justicia.

Dado en Logroño a 20 de abril 
de 1949

El Magistrado Juez

ANUNCIO

5040
D. Jesús Colis González, Pre

sidente de la Comisión Munici
pal de Quintas de la tercera, See 
ción de Recluta de esta Capital,

Hago Saber; Q'ie a instancia 
de Alejandra Cenzano Bretón y 
para que surta.sus^fectos en el 
expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a 
filas del mozo José Boneompte 
Cenzano alistado en el año 1949, 
en esta Sección de mi presiden
cia,, se sigue expediente en ave
riguación de la redencia actual 
o durantejos diez años últimos 
de José Boneompte Liesa, y cu
yas circunstancias son las si
guientes: Es hijo de José y de 
María; nació en Almenar; pro
vincia de Lérida el día 12 de sep
tiembre de ló9d, teniendo, por 
tanto, ahora, si vive, 53 años; 
su estado era el de casado y de 
oficio maestro p^icional al ausen 
tarse hace 19 años del pueblo de 
Logroño que fué su última resi
dencia en España. ।

Y en cumplimiento de lo dis- í 
puesto en el reglamento vigente 
para el Reernplazo y Recluta- i 
miento del Ejército, se publica ! 
este edicto y se ruega a cualquie- I 
ra persona-que tenga noticia del ' 
paradero actual 9 durante los úl 
timos diez años ■ del expresado 
José Boneompte Liesa, que ten
ga a bien comuniçarlo al Presi 
dente que suscribe.

Logroño, '21 de abril de 1.947.
El Presidente,

ANUNCIO
5072 i

Formados por esta Alcaldía j 
los documentos que a Continua- i 
ción se indican, quedan expues 
tos al público en la “Secretaría 
Municiqal durante el plazojregla- 
mentario a efectos de su examen 
y reclmaciones.

Liquidación, del presupuesto 
de 1 948

Grávalos, 25 de Abril de 1.949.
El xA.’calde

EDICTO
5078

Durante el plazo reglamentario 
y a efectos de su examen j recia- ’ 
maciones, quedan expuestos al • 
público la Secretaría de este » 
Ayuntamiento los docu uentos 
siguientes.

Liquidación del presupuesto ■ 
municipal ordinario de l 948, '

Apéndices al " Amiilararniento 
de la^i riquezas rústicas y ur,>ana, 
para di ejercicio de 1.9¿0.

Recuento de Ganadería para 
1.950.

Robres del Castillo 27 de®Abril 
de 1 949-

E1 Alcald»,

EDICTO
5038

D.Juan Antonio Martinez Bre- ' 
tón. Presidente de a Comisión 
Municipal de Quinta-s de la stgun 
da Sección de Rec'uta de esta 
Capital. •

Hago .saber: Que'a instancia 
de José M* Miguel Oteo y para

que surta los efectos en el expe
di nete de prórroga de primera 
clase para incorporarse a’filas del 
mozo José M* Miguel Oteo expre- ¡ 
sado alistado en el año 1.949,en 

. esta Sección demi presidencia, 
í se sigue expediente en averigua- 
j ción de la residencia actual o du- 
i rante los diez años últimos de Ar- 
j cadio Miguel Morcillo, y cuyas 
i circunstancias son las siguientes: 
I Es hijo de Desconocido y de 
‘ Desconocida; nació en D. Benito 

provincia de Badajoz el día l® 
de septiembre de 1899. tenen 
do, por tanto, ahora, si vive, 
50 años, su estado era el dr 

casado y de oficio ebanista al 
ausentarse hace 15 años del pue
blo de Logtoño que'fué su última 
residencia en España

Y en cumplimiento de lo dis
puesto^ en el reglamento vigen 
te para el Reemplazo ,y Recluta- 
mientó~~derEjército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquie
ra persona que tenga noticia del 
paradera actual o durante lo.s 
últimos diez años del expresado 
Artadlo .Miguel Morcillo, que 
tenga a bien comunicarlo al 
Presidente que suscribe.

Logroño, a 21 de Abril 1.949.
El Presidente

’ EDICTO
5051

Confeccionados por este Ay un 
tamlento los Apéndices que han 
de servir de base ppra la forma
ción de los Repartimientos de la 
Contribución Rústica, Urbana y 
Recuento de Ganadería para el 
próximo año de 1950, quedan ex
puestas en la SecretaHa de este 
Ayntamiento desde el primero al 
quince¿de Mayo próximo, para 
que durante dicho.plazo pueoan 
ser examinados e interponer las 
reclamaciones, contra el mismo 
por los contribuyentes en él figu
rados y que se consideren perju
dicados.

Cervera a 20 de Abril de 1 949.
El Alcalde

EDICTO

5075
Por el tiempo reglamentario y 

a efectos de reclamaciones, se 
hallan expuestos aí público los 
apéndices al amillaramiento de 
rústica y urbana y el recuento de 
ganadería, formalizados^por este 
Ayuntamiento y que han de ser 
vir de base para la confección de 
los documentos cobratorios 1950 

Castañares de Rioja, 27 Abril 
de 1.949

El Alcalde,

ED CTO

5076 
Confeccionados los Apéndices í 

de Rústic.a, Pecuaria y Urbana i 
para el ejercicio actual y que ‘ 
ha de servir de base para los 
documentos cobratorios del año 
1950 próximo quedan expuestos 
al públii o poPe.spacio de quince ! 
días a efectos de examen y recia- ' 
maciones que crean pertinentes 
en la Secretaría de este Ayunta- ¡ 
miento i 

El Rasillo 27 de abril de 1949. i 
El Alcalde,

E P I c T o

5074
Por el tiempo reglamentario y 

a efectos de reclamaciones, se 
hallan expuestos, al público los

apéndices al amillaramiento de 
rústica y urbana y el recuento de 
gin iderí.i, f jr.n Uiz.idos por este 
Ayuntamiento y que han de ser
vir de base para la confecc’ón de 
los documentos cobratorios de 
1.950

Baños de Rioja 27 de abril de 
1-949

El Alcalde,

edicto

Habiéndo.se coníeccionado Ice apéndí- 
oes de rústica y urlbana, asi que cd pe- 
cuenio geucnal de la ganadería, queeLan 
expuestoe al público loe primeroe del 1 
al 15 de mayo próximo y el recueille 
(lefl 1 al 8 del mismo al objete de re- 
olamaciomes en esta Secretaría cnucú'- 
cipal.

An^guiaiio, 85 de abril de 1940.
El Alcalde,

EDICTO
.5059

Don .Julio Pernae Heredia, Pneeádente 
de la Comisión Municipal de Quintas 
de ia primer.a Sección de Kecluta de 
islla oapital.

Hago saber: Que a instancia de Crifc 
tina García García y pana que sur.ta 
sus efectos en di expt diente de prórro
ga de primera ciase para incorporarse 
a filas del mozo CárctJen García Ama
do alistado ep el año 1949 en esta Sec
ción de mi Presfdiencia, &e signe expe
diente en averiguación de la presiditncla 
actuar o durante loe diez últimos año? 
de Manuel Cárcethen Almarza, y cuyas 
circunstancias son lias siguientes:

Es hijo de Guilleimo y de Micaela- 
iiiació en Bilbao; provincia de Vizcaya? 
el día 28 de dicieanbœe de 1902, teniendo, 
por tanto, a.ho>ra, si vive, 48 años; su 
estado era el de casado y de oí icio eba
nista ai .aus-cntarse hace 14 años del 
pueblo de Ix>groflo qufC 

sidenciia en España.
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el reglamento vigente ipara «il< Reem
plazo y Rectotamiiento del Ejército, se 
publica este 'edicto y se ruega a cual- 
(juiera persona que tenga ■ noticia died 
paradero actual o durante los últimos 

-diez laños del expresado Manuel Cárce- 
len Almarza que tenga a bien comun i- 

. caTiló alli' Presidente "que suscribe.
I Logroño, a 21 de abril de 1949.
j 'Ei Presidente,
( Julio Pernos
I 
i *.

EDICTO
I 5037

i Teniendo que confeccionarse por este 
Ayunitamiento los^ Apéndiceis quie han x

' de servir de base, para ta formación 
j de les Repartimientos de la Contribu
ción Rústicia, Urbana y Recuento de

; Ganadería para el próximo año de 1950 
' todos los 'Contribuyentes que hayan ex

per im. ntado alteraciones en sus rlque-
zas, debenán pruceditr la la presentación 
■en este Ayuntamwnto die tos documen
tos justificativos die tales alteraciones, 
antes del (ha 28 del lactua.l.

Lo que se. hace público para genera':' 
conocimiento.

Jjedesma 11 abril de 1949.

B1' Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen 
te Ley del Timbre, los anui- 
cios que se inserten a pcticiói 
de los particulares o por mtM- 
ciato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de ana peeeta.
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